
                                            
 

 

ACUERDO DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO 

CUERPO DE FUNCIONARIOS TÉCNICOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE ARAGÓN, ESCALA TÉCNICA FACULTATIVA, FACULTATIVOS TÉCNICOS DE 

PATRIMONIO CULTURAL, ARCHIVOS 

 
El órgano de selección designado Resolución de 27 de agosto de 2025, del Director General 

de la Función Pública (B.O.A. de 9 de septiembre de 2025) para calificar las pruebas selectivas, 
para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Facultativos Técnicos de Patrimonio Cultural, 
Archivos, ha decidido hacer públicos los siguientes ACUERDOS una vez realizada la corrección del 
tercer ejercicio del proceso selectivo: 
 

Primero.- En relación con la calificación del tercer ejercicio y nota exigible para ser 
aprobado, la base 8.1. de la convocatoria del proceso selectivo establece que para superar el 
ejercicio será preciso obtener: 
 

- Una puntuación que no sea inferior al 60 por ciento de la media de las diez mejores 
notas. La media de las diez mejores notas es 16,53 puntos, y, por tanto, el 60 por ciento 
de dicha puntuación corresponde a 9,91 puntos.   

- Que no sea inferior al 50 por ciento de la nota máxima obtenida. La nota máxima 
obtenida es 20,36 puntos, y, por tanto, el 50 por ciento corresponde a 10,18 puntos.  

- Siempre que sea superior a un tercio de la nota máxima alcanzable. La puntuación 
máxima alcanzable es de 30 puntos, correspondiendo un tercio de la misma a 10 puntos. 

 
Se establece, por tanto, como nota de corte para la superación del tercer ejercicio: 10,18 
puntos.  

 
Segundo.- Declarar superados los ejercicios cuyo número de plica se relaciona a  

continuación: 
 

Nº Plica Puntuación 

(máximo 30 puntos) 

1 17,28 

2 20,36 

3 13,00 

4 18,73 

5 12,39 

6 17,44 

7 16,51 

 
Tercero.- Convocar la sesión pública de apertura de las plicas correspondientes a estos 

números, para conocer la identidad de quienes han superado el tercer ejercicio, que se celebrará 
el próximo día 28 de abril de 2026, a las 15:30 horas en la Sala de reuniones 2 del aulario Jesús 
Cabello, (Puerta 19, primera planta), del Edificio Pignatelli, Paseo María Agustín, 36, Zaragoza 

 
 

En Zaragoza, a la fecha de la firma electrónica. 
 

La Secretaria del órgano de selección. 
 

Ainhoa López Gracia 
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INSTITUTO ARAGONÉS DE
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.
ENTRADA 22/04/2026


